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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

16ta. 
Asamblea
   





             3ra.  Sesión


Legislativa
     






       Ordinaria

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNOS

INFORME sobre la
 R. DE LA C. 1219
     8 de junio de 2010
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:

La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo estudio y consideración de la R. de la C. 1219, de la autoría de la Representante Cruz Soto,  y cuyo título lee:

“Para ordenar a la Comisión de Salud de la Cámara de Representantes a realizar un estudio sobre la disponibilidad de seguros de larga duración para las personas de edad avanzada en Puerto Rico y el posible desarrollo de mecanismos de educación sobre los mismos.”,

tiene el honor de recomendar su aprobación, con enmiendas.

ALCANCE DE LA MEDIDA

Luego de la Segunda Guerra Mundial, nació y creció una población de niños conocidos como la generación de los “Baby Boomers”. Esta generación ha llevado a la Nación Americana a tomar otra conciencia para poder mejorar y a cambiar muchos de los servicios que se les ofrece a estas personas, pues su longevidad ha aumentado.

Puerto Rico no es la excepción a este fenómeno, lo que ha hecho que se mejoren y cambien los programas de salud, de viviendas, recreación y otros para poder ofrecerles a estos ciudadanos mayores de 65 años una mejor calidad de vida.

Dentro de esos cambios, no podemos dejar fuera el renglón de los seguros de larga duración para que esta población pueda sentirse con la confianza y la esperanza de contar con mayor protección durante sus años dorados, luego de haber cumplido parte de su misión como ente social.  Esta Asamblea Legislativa debe llevar a cabo el estudio en este campo con miras a mejorar y actualizar el mismo.
Conclusión


Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes tiene el honor de recomendar la aprobación de la Resolución de la Cámara 1219, con las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que se acompaña.

Respetuosamente sometido,

Paula A. Rodríguez Homs

Presidenta 

Comisión de Asuntos Internos
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